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SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
 

RADICACION: 1300140030042022081500  

TIPO DE PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE
NACIMIENTO  

SOLICITANTE: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE,mayor de edad, con domicilio  y residencia en la
ciudad de Cali, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.723.754, abogado en ejercicio, titular de la
Tarjeta Profesional No. 122.519 del C.S. de la J., actuando como apoderado del señor GUIDO FLAVIO
JALIL PERNA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.000.006.292 de Bogotá
D.C., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, (Ecuador), respetuosamente presento ante su Despacho,
me dispongo a subsanar los yerros en la demanda señalados en el auto del 12 de diciembre de 2022,
notificado por estados el 14 diciembre 2022, mediante el cual se inadmite la demanda, en los términos
del memorial adjunto.

Cordialmente


